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ACCESO 

La plataforma Aplicamos.CO es una plataforma WEB disponible las 24 horas del día para 
sus consultas o generación de documentos, a la cual pueden acceder por medio del link que 
se relaciona a continuación. Se recomienda que este sea guardado como favorito en el 
navegador de su preferencia para fácil acceso en una próxima ocasión (se recomienda el 
uso del navegador de internet Google Chrome). 

 
El Link de acceso es: https://portal.aplicamos.co 

 
 

AUTENTICACION 

Luego de ingresar al link de la plataforma de facturación, se requiere que el usuario se 
autentique con la información que lo identifica como autorizado para las consultas (el 
usuario y la contraseña son el correo electrónico del propietario. Este correo es el que tiene 
registrado en la Administración de la Propiedad y al que le llegan actualmente las facturas 
de Administración). 
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OPCIONES 

Por medio de este Portal de Propietarios, los usuarios pueden visualizar, descargar y realizar 
el envío por medio de correo electrónico de: Facturas de Administración, Recibos de Caja, 
Estados de cuenta, Reservas de Zonas Comunes y Generación de certificados de valores 
pagados para declaración de renta. 

 
Adicional, si la copropiedad tiene Botón de Pagos PSE, desde el portal de Propietarios 
podrán realizar el pago de sus facturas de Administración de una manera fácil y rápido. 
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FACTURAS Y RECIBOS 

En las pestañas de “Facturas de Administración” y “Recibos de Caja”, el usuario puede 
visualizar los inmuebles que tenga bajo su control en la unidad en la que se encuentre 
autenticado, dándole la opción de ver el historial de las Facturas/Recibos para cada 
inmueble, teniendo la opción de descargarlos en su computador o dispositivo e incluso 
enviarlas por correo electrónico para analizarlas luego, tal y como se muestra en la imagen 
a continuación: 

 
 

 

 
Si la copropiedad cuenta con el servicio del botón de pagos PSE activo en la plataforma de 
Aplicamos.CO, se mostrará el botón al lado derecho de la factura que se encuentre activa 
en el momento. 

 
 

 
Al dar clic sobre este botón, se abrirá una ventana con la información de la factura a pagar. 
Si ya se ha realizado algún pago, se mostrará en pantalla cuantos pagos ya han sido 
efectuados y el valor total pagado. 
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La información mostrada en la ventana hace relación a la factura en la cual se le dio clic al 
botón de pago, permitiendo modificar el VALOR A PAGAR por una menor o mayor cantidad 
de dinero. Una vez que se está seguro de realizar el pago, se procede a dar clic sobre el 
botón verde “INICIAR EL PAGO”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al iniciar el pago, el sistema le mostrará un mensaje, informándole que va a salir del portal 
de propietarios de la copropiedad y será enviado al portal de pagos de la entidad bancaria 
(el cual también es un portal seguro). En este portal bancario, se da inicio al proceso del 
pago PSE, donde debe seleccionar el banco en el cual tiene la cuenta desde la cual realizará 
el pago de su factura de administración. 
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ESTADOS DE CUENTA 

Al igual que en las pestañas de Facturas y Recibos, el usuario tiene la opción de consultar 
en línea su Estado de Cuenta actual o enviarlo por correo electrónico. 

 

 
Al dar clic sobre la opción “Enviar a Email”, el usuario puede seleccionar a cuál(es) de sus 
correos registrados desea hacer el envío dando clic sobre la casilla que aparece a la derecha 
de cada correo. Una vez este paso se haya realizado, para enviar el correo, solo debe da clic 
en el botón “Enviar Correo”. 
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RESERVAS ZONAS COMUNES 

A través de esta pestaña el usuario tiene la opción de revisar las reservas anteriores que a 
realizado o hacer nuevas reservas de Zonas Comunes. 

 

 
Cuando el botón de “Crear Reserva de Zona Común” no está visible, es debido a que el 
Administrador de la Propiedad aún no ha creado Zonas Comunes reservables en la 
plataforma. En este caso se debe comunicar con la administración y solicitar la creación de 
la Zona Común para poder realizar las reservas. 
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Al contrario, si el botón se encuentra disponible, la reserva se puede solicitar haciendo clic 
sobre el botón “Crear Reserva de Zona Común” y diligenciando los datos solicitados para 
poder proceder con la reserva. 

 
El botón azul “Ver disponibilidad”, permite visualizar las reservas que se encuentran activas 
actualmente y poder encontrar espacios disponibles para reservar la Zona Común deseada. 

 

 
Tenga en cuenta que cada zona común tiene configurado un nivel de Concurrencia definido 
por la administración, el campo “Cantidad de personas”, define cuantas personas 
(incluyendo al propietario) van a ingresar a la zona común en la reserva. Si el nivel de 
Concurrencia máximo es alcanzado, el sistema no permitirá nuevas reservas para la Zona 
Común. 

 
Una vez la reserva fue completada, el sistema mostrará un mensaje informando que la 
reserva fue exitosa y enviará un correo electrónico al usuario que hizo la reserva y a la 
administración, con el fin que todos estén informados del proceso y quede la constancia del 
proceso. 
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Al finalizar la reserva, podrá realizar el pago del valor de la reserva a través del mismo Portal, 
solo dando clic sobre el botón “$ Pagar por PSE”, quedando inmediatamente registrado el 
pago en el sistema. Una vez el pago es finalizado, se enviará el comprobante del pago al 
correo electrónico del usuario autenticado. 
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GENERACIÓN CERTIFICADOS 

A través de la pestaña CERTIFICADOS, el usuario tiene la opción de generar sus certificados 
de pagos aportados a valores de administración e intereses para los años anteriores, los 
cuales son normalmente solicitados para trámites relacionados con la declaración de renta. 

 

 

 
Al ingresar a esta pestaña, el usuario debe seleccionar el inmueble sobre el cual se hicieron 
los pagos de los cuales desea obtener el certificado (si solo posee un inmueble en la 
copropiedad, solo aparecerá uno, sino aparecerán todos los inmuebles que estén a nombre 
del propietario autenticado). 

 

 
Una vez seleccionado el inmueble, el usuario debe seleccionar el propietario a nombre del 
cual desea generar el certificado (esta opción es válida cuando el inmueble ha tenido 
cambios de propietario en la vigencia del proceso de facturación a través de Aplicamos.CO). 
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Luego, el usuario debe seleccionar el año para el cual desea obtener el certificado. Una vez 
hecho esto, debe dar clic sobre el botón verde “Generar Certificado” e inmediatamente será 
descargado el PDF con el certificado solicitado. 

 

 
Cualquier inquietud no dude de contactarnos para tener el gusto de atenderlo. 
 
Cordialmente. 
 
 
          
 
______________________      __________________ 
ALEJANDRO ALVARADO A.      CAROLINA GÓMEZ E. 
Administrador.        Administradora. 


